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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

21 de abril de 2021 – 4ª Sesión Ordinaria

4ª Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo

21 de abril de 2021
Ausentes: Senador Gay 

-Sesión realizada en el recinto de la Honorable Cámara de Diputados.

-Se encuentran presentes en forma remota las señoras y señores Senadores Genre Bert, Gieco, Miranda y Santa Cruz.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 13, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen las señoras Senadoras González y Maidana. (Aplausos)

2

ACTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior y se la tenga por aprobada.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, que tiene por finalidad la inclusión de la perspectiva de género en el sistema presupuestario provincial, para la ejecución de políticas públicas de género, expediente Nº 24.480.
-A solicitud del señor Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de Cámara de Casación Penal de la ciudad de Concordia, a la Dra. María Evangelina Bruzzo, expediente Nº 13.860.

-A solicitud del señor Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de Cámara de Casación Penal de la ciudad de Concordia, al Dr. Darío Gustavo Perroud, expediente Nº 13.861.

-A solicitud del señor Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de Cámara de Casación Penal de la ciudad de Concordia, a la Dra. María del Luján Giorgio, expediente Nº 13.862.

-A solicitud del señor Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, de conformidad al art. 81º de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Ana, siete inmuebles ubicados en el Departamento Federación, expedientes Nºs. 13.886, 13.887, 13.888, 13.889, 13.890, 13.891, 13.892 y 13.893 unificados.

-A solicitud del señor Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos, a la cantante e intérprete del folklore profesora Liliana Herrero, expediente Nº 24.608.
-A solicitud del señor Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se sustituye el inciso g) del artículo 194º y se incorpora un nuevo inciso al artículo 246 del Código Fiscal (t.o. 2018) -Exención de Ingresos Brutos programa Casa Propia- Construir Futuro, expediente Nº 24.792.

3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.5 – Proyectos en revisión

3.6 – Proyectos de los señores Senadores

3.6.1 – Proyectos de ley

3.6.2 – Proyectos de declaración

-A solicitud del Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de este Senado, el 100º aniversario de la Escuela Taller Municipal “Tadea Jordán”, de la ciudad de Concepción de Uruguay, expediente Nº 13.997.
-A solicitud del Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Concurso Participativo “Desde la Memoria”, el cual se llevará a cabo desde el 9 de abril de 2021 hasta el 24 de marzo de 2022, expediente Nº 14.003.
-A solicitud del Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la 17º marcha al “Puente Internacional General San Martín”, a realizarse el 25 de abril del corriente, expediente Nº 14.004.
-A solicitud del Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el libro “Al Pbro. Félix Fermín Viviani, en la memoria de sus amigos”, a un año de su fallecimiento, expediente Nº 14.006.
3.6.3 – Proyectos de comunicación

-A solicitud del Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la DPV, gestione de forma urgente la construcción de un nuevo puente sobre Aº Durazno, ubicado en la Ruta Provincial S/N, perteneciente a los Departamentos Tala y Nogoyá respectivamente, expediente Nº 13.995.
-A solicitud del Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, disponga las medidas necesarias para declarar de manera urgente el estado de emergencia vial en todo el Departamento Gualeguay, considerando el estado actual de los caminos, expediente Nº 13.998.

-A solicitud del Senador Berthet, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo a través de los organismos que correspondan, realice las gestiones necesarias para asfaltar o enripiar el tramo que conecta la Ruta Provincial Nº 11 con la Ruta Nacional Nº 12, del Departamento Gualeguay, expediente Nº 13.999.
3.6.7 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, Pedido de Informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe monto total del presupuesto devengado del ejercicio 2020, adoptado para la distribución de Coparticipación Nacional a Municipios, de acuerdo a lo establecido en los artículos 2º y 3º de la Ley Nº 8492 y modificatorias, expediente Nº 13.994, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de un establecimiento de enseñanza pública de gestión privada perteneciente a la Iglesia Evangélica Luterana Argentina en la ciudad de San Salvador, con número 20.099 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Berthet. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, quiero rendir homenaje a la figura de un diamantino que es de vital importancia para la historia de nuestro territorio Antártico. Se trata del coronel Hernán Pujato. El pasado 17 de abril se cumplieron setenta años de la creación del Instituto Antártico Argentino, constituyéndose en el primer organismo mundial dedicado exclusivamente a las investigaciones científicas antárticas. Su fundador y primer director fue precisamente el coronel Hernán Pujato, pionero antártico.


Nació el 5 de junio de 1904 en la ciudad de Diamante. Pujato egresó del Colegio Militar en 1924. En sus años de oficial subalterno fue destinado al Regimiento de Infantería de Montaña 16 y luego al Centro de Instrucción de Montaña, ambos en Mendoza. Allí adquirió la capacitación de esquiador militar, y la aptitud de Cóndor Dorado, realizando una importante actividad de montaña.


En 1947 fue agregado militar en Bolivia, en donde expuso su plan antártico al entonces presidente Juan Domingo Perón. El proyecto estratégico contaba en navegar, costas adentro, al continente blanco, relevar su topografía hasta el Polo, establecer bases en la actual Base Esperanza.


El 12 de febrero de 1951 lideró la primera expedición científica a la Antártida Continental; días más tarde inauguró junto a la dotación, la Base General San Martín. Allí, se izó por primera vez la bandera nacional al sur del círculo polar antártico.


La creación del Instituto Antártico respondió a la necesidad de un organismo especializado que en forma permanente, oriente, controle, dirija y ejecute las investigaciones y estudios de carácter técnico - científicos vinculados a la Antártida que se venían desarrollando desde principios del siglo XX. Desde sus orígenes impulsó el desarrollo de estudios científicos polares y constituye el pilar fundamental del Programa Antártico Argentino.


En 1953 y por iniciativa del coronel Pujato, se construyó el primer rompehielos argentino, el Ara General San Martín, lo que permitió realizar actividades argentinas al sur del mar de Weddell, región que se encontraba inexplorada hasta ese momento.


El 8 de diciembre de 1954, el flamante buque es entregado a la Armada Argentina y ese mismo verano parte rumbo a la Antártida, donde logra la primera penetración del mar de Weddell y la instalación de la Base General Belgrano. Desde esta base el general Hernán Pujato realizó una serie de vuelos exploratorios en los que logró los mayores descubrimientos geográficos argentinos en la Antártida. La aviación naval y la flamante Fuerza Aérea Argentina participaron también de este gran despliegue; realizaron un puente aéreo entre ambos continentes gracias a sus hidroaviones y a aerolanzamientos. 

 
En 1956 regresa de la Base Belgrano y en 1957, siendo general de división, pidió el retiro. El 7 de septiembre de 2003 falleció en el Hospital Militar Campo de Mayo, a los noventa y nueve años de edad. Sus cenizas fueron llevadas a la Antártida en el 2004, cuando se cumplieron cien años de la permanencia argentina en la Antártida.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Gracias, señora Senadora.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, que tiene por finalidad la inclusión de la perspectiva de género en el sistema presupuestario provincial, para la ejecución de políticas públicas de género, expediente Nº 24.480.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, antes de defender este proyecto quiero agradecerle al Senador Amílcar Genre Bert que como presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda me ha cedido la palabra como integrante de la misma.


Durante siglos se asumió que las mujeres eran inferiores a los hombres en sus aptitudes físicas, creativas o intelectuales, seres frágiles, el sexo débil. La historia nos muestra que las maneras de ser hombres y mujeres en cuanto a conductas, actividades y funciones fueron culturalmente construidas. Estos preceptos impuestos por una sociedad patriarcal se fueron transmitiendo de generación en generación, se naturalizaron y hoy condicionan a varones y mujeres a ocupar lugares distintos que no son valorados socialmente del mismo modo.

Claramente esto demuestra que en la sociedad existen brechas de género. Las mujeres tienen una menor participación en el mercado laboral, mayores tasas de desempleo y precarización laboral. Los ingresos, ya sean mensuales como por hora trabajada, reflejan diferencias en detrimento de la mujer tanto por los techos de cristal –menor participación en cargos jerárquicos– como por las paredes de cristal –ocupaciones con salarios menores–. Las mujeres dedican mayor cantidad de horas al trabajo doméstico no remunerado. El trabajo doméstico, entre ellos; limpieza, compras y cuidados, además de no ser pagos, se les impuso como una obligación a la mujer y se fue transformando en un atributo de la personalidad femenina.

Se verifica, también, una menor participación de las mujeres en los poderes ejecutivos, legislativos y judiciales, tanto a nivel nacional, como provincial y municipal. En este punto quiero destacar el importante cambio que significa para nuestra Provincia la Ley de Paridad integral, recientemente sancionada el día 13 de noviembre del pasado año 2020, que intenta reparar esta deuda social pero que no es la solución final, sino que debemos seguir insistiendo en este cambio de paradigma a la hora de pensar en una construcción de una Entre Ríos equitativa.

A estas brechas existentes suelen sumarse otros factores que implican desventajas para muchas mujeres como orientación sexual, etnia, nacionalidad, discapacidad, edad, clase, religión y situación económica, entre otras. De allí la importancia de trabajar en una transformación cultural que remueva mitos, estereotipos, prejuicios y patrones socioculturales que sostienen las desigualdades y las relaciones de poder.
La forma para poder construir este cambio hacia un modelo de sociedad equitativa es la inclusión de la clasificación de políticas de género en la elaboración e incorporación de la perspectiva de género al sistema presupuestario provincial. 

Los presupuestos públicos son un instrumento fundamental de política económica y social que reflejan las prioridades de los Estados en relación con el bienestar de la población, el desarrollo del país y el compromiso con el progreso de otros hombres y mujeres. En este sentido, la forma en la cual se distribuyen los recursos presupuestarios juega un rol importantísimo para crear condiciones favorables a fin de remediar y compensar la desigualdad de género.

Es nuestro deber como legisladoras y legisladores seguir el espíritu que tuvo la Convención Constituyente al incorporar en la reforma del 2008 de la Constitución provincial el artículo 17º, donde expresamente establece: “Se garantiza la igualdad real de oportunidades y de trato para mujeres y varones en el pleno y efectivo ejercicio de los derechos que fueren reconocidos en el ordenamiento jurídico. Una política de Estado prevendrá en forma continua todo tipo de violencia y dispondrá acciones positivas para corregir cualquier desigualdad de género. 
Adopta el principio de equidad de género en todos los órdenes, eliminando de sus políticas públicas cualquier exclusión, segregación o discriminación que se le oponga. 

Establece y sostiene la equidad de género en la representación política y partidaria y en la conformación de candidaturas con probabilidad de resultar electas. 
Promueve el acceso efectivo de la mujer a todos los niveles de participación, representación, decisión y conducción de las organizaciones de la sociedad civil. Reconoce el valor social del trabajo en el ámbito del hogar”. 

Este proyecto de ley presentado en la Cámara de Diputados por la diputada provincial doctora Carina Manuela Ramos contempla objetivos específicos como garantizar partidas presupuestarias con perspectiva de género para llevar a cabo políticas públicas de equidad, planificar políticas públicas cuyo objetivo sea la igualdad de oportunidades en el acceso a la toma de decisiones y el potenciamiento de las mujeres y diversidades; reafirmar el principio de igualdad dispuesto en nuestra Constitución Provincial; crear condiciones favorables para remediar y compensar la desigualdad de género en el trabajo no remunerado y el remunerado; contribuir en la sensibilización de la gestión de cuidados en el hogar para lograr la modificación de los patrones socioculturales que se basan en la asignación de las tareas reproductivas a las mujeres; impulsar la plena integración de las mujeres y diversidades a las actividades productivas; facilitar a las mujeres y diversidades víctimas de violencia de género el acceso a la vivienda, el empleo, el crédito y a los sistemas de cobertura social; establecer políticas de prevención y atención especializada ante todo tipo de violencia hacia las mujeres y diversidades; fomentar la participación de las organizaciones no gubernamentales dedicadas a la temática de género y diversidad en el diseño de las políticas públicas.
 Se crea una Comisión de Presupuesto para Políticas Públicas de Género en el ámbito del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas. La misma deberá contribuir al proceso de elaboración, planificación, ejecución y evaluación del presupuesto provincial desde una perspectiva sensible al género.  
Esta comisión estará conformada por representantes de cada una de las Cámaras de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, del Observatorio Provincial de Géneros y Derechos Humanos, de la Secretaría de Mujeres, Género y Diversidad, de la Oficina Provincial de Presupuesto, de la Contaduría General de la Provincia, del Tribunal de Cuentas, de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, de la Universidad Nacional de Entre Ríos y de la organización de la sociedad civil legalmente constituida más representativa en materia de géneros y derechos por designación del Poder Ejecutivo y representantes de cada Ministerio de la Provincia. 

Se establece que la Comisión de Presupuesto para Políticas Públicas de Género deberá elaborar un plan estratégico especificando metas, plazos y objetivos a los fines de una aplicación integral y transversal de la perspectiva de género para la elaboración del presupuesto general. El plan integral deberá contemplar un plazo máximo de cuatro años hasta alcanzar los objetivos propuestos. 
Otra de las virtudes de este proyecto es que contempla un anexo describiendo una metodología propia para identificar, clasificar y etiquetar el presupuesto con perspectiva de género, tomando como ejemplo el modelo del método utilizado para el Presupuesto nacional 2021. Este punto hace más operativo el proyecto de ley.

Es por todo lo expuesto que les solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, este proyecto que fue tratado en la Comisión de Presupuesto y Hacienda tiene dictamen favorable y por unanimidad. Los que integramos dicha comisión, desde mi bloque, somos los Senadores Bagnat, Dal Molín y yo. 

Dice un documento del Equipo Latinoamericano de Justicia y Género: “Ninguna política es neutral en términos de género. Toda política tiene un impacto diferencial sobre varones y mujeres”. Los presupuestos con perspectiva de género son una tendencia a nivel mundial y nacional. Ya existen en la Nación, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en varias provincias. 

En el año 2018 durante el gobierno de Cambiemos se comenzó a identificar, en el Presupuesto nacional, las partidas presupuestarias que se dirigen a mujeres, travestis y trans, que tienen un impacto positivo para disminuir las brechas de género.

Es por esto y por mi coincidencia parcial con lo manifestado por la Senadora preopinante que mi voto y el de mi bloque, al igual que el voto de los diputados de mi espacio político, será positivo. 

Pero no quiero dejar de aprovechar la ocasión para manifestar lo que para mí es un presupuesto inclusivo. No sólo inclusivo respecto a la perspectiva de género sino inclusivo en el más amplio significado de la palabra. 

Un presupuesto inclusivo, para mí, es aquel que incluye la construcción de diez casas con el fin de resolver un problema habitacional en una junta de gobierno como es Estación Lazo en el Departamento de Gualeguay. Y aquí quiero destacar a quienes entendieron que eso es un presupuesto inclusivo, el Senador Gay y la Senadora Miranda, quienes ante mi requerimiento ayudaron a la gente de mi departamento evitando que esa obra fuera dada de baja sin empezarse por inconvenientes de forma. 

Un presupuesto inclusivo es uno como el vigente que incluye la reconstrucción del puente de La Jacinta en el Tercer Distrito Gualeguay. Pero no sólo tiene que incluirlo, lo tiene que hacer porque muchos productores tienen el paso cortado para ejercer su actividad y también los gurises y los docentes que quieren ir a clase en la Escuela Nº 54. 

Y doy el último ejemplo –metiéndome en el departamento del Senador Migueles porque sé que a él también lo preocupa– el puente sobre el Arroyo de El Desmochado, incluido en el actual presupuesto, pero hasta ahora sin soluciones para los vecinos y productores de Sauce Sud que tienen que hacer el doble o el triple de kilómetros si quieren ir a General Galarza o Aldea Asunción.

Tengo más ejemplos, pero creo que ya he dejado claro mi punto de vista y mi perspectiva en cuanto a una verdadera inclusión, la que esperan todos los entrerrianos a la hora de brindarles soluciones a las necesidades cotidianas.

Y ahora sí, en lo que respecta a este proyecto, invito a los demás Senadores que acompañen con el voto positivo. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° al 12°. El art. 13° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de Cámara de Casación Penal de la ciudad de Concordia, a la Dra. María Evangelina Bruzzo, expediente Nº 13.860.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señora Presidenta, el 23 de marzo se reunió la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos para tratar la solicitud del Poder Ejecutivo, para el nombramiento de Vocales de la Cámara de Casación Penal de la ciudad de Concordia. Los jueces propuestos fueron la doctora María del Luján Giorgio, la doctora María Evangelina Bruzzo y el doctor Darío Gustavo Perroud.

La comisión se reunió y cumplimentó lo establecido en el artículo 19º, incisos a), b) y c) de nuestro Reglamento interno, donde habla de la publicidad, de los informes y se fijó fecha el 7 de abril para la audiencia pública; audiencia que se realizó, los señores Senadores hicieron las preguntas, los cuestionarios, se expresaron con claridad los señores jueces y juezas. Y de la evaluación, por unanimidad, se solicita dar acuerdo a los tres camaristas de parte de la comisión.

Por lo tanto, solicito a mis pares del Senado, acompañar con el voto positivo el acuerdo constitucional para los jueces propuestos.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de Cámara de Casación Penal de la ciudad de Concordia, al Dr. Darío Gustavo Perroud, expediente Nº 13.861.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de Cámara de Casación Penal de la ciudad de Concordia, a la Dra. María del Luján Giorgio, expediente Nº 13.862.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, de conformidad al art. 81º de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Ana, siete inmuebles ubicados en el Departamento Federación, expedientes Nºs. 13.886, 13.887, 13.888, 13.889, 13.890, 13.891, 13.892 y 13.893 unificados.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidenta, la transferencia que nos ocupa son territorios que están ubicados en la planta urbana de Santa Ana. La Corporación de la Represa de Salto Grande, hace muchísimos años, con los nuevos trazados y con las expropiaciones han quedado luego transferidos a la Provincia de Entre Ríos, cuando esta corporación ha dejado de existir luego de la conclusión de la obra.


El ex Diputado, recientemente fallecido, doctor Orlando Engelmann ha trabajado mucho en este tema y ha transferido a los municipios de Santa Ana y Federación estos territorios que están a nombre de la provincia, pero que en verdad pertenecen a estas comunas. Hay algunos que han quedado “colgados”, algunos que quedaron sueltos y esto es una parte de lo que nos ocupa, por cuanto estoy solicitando a los señores Senadores, la aprobación de este proyecto que servirá para que la localidad de Santa Ana pueda, con esta perfección de títulos, poder realizar gestiones, trabajar sobre ellos, hacer programas de viviendas.

Comunicado el señor Intendente de la Municipalidad de Santa Ana sobre el tratamiento que ha tenido este proyecto de ley me ha manifestado, me ha pedido que traiga un agradecimiento particularmente al Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, doctor Amavet, por el tratamiento que ha tenido.
Con estos fundamentos pido la aprobación de este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El art. 3° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadana Ilustre de la Provincia de Entre Ríos, a la cantante e intérprete del folklore profesora Liliana Herrero, expediente Nº 24.608.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. En el día de ayer dimos tratamiento a varios temas, uno de los cuales es el presente que nos llega con media sanción de la Cámara de Diputados. El mismo es de autoría de la Diputada Stefanía Cora y la finalidad del proyecto es declarar ciudadana ilustre de la Provincia de Entre Ríos a la cantante e intérprete del folklore Liliana Herrero.


La mencionada artista es oriunda de Villaguay, inició su vida artística como cantante en los años 60. En 1987, luego de la restitución democrática en la Argentina, lanza su primer trabajo discográfico, impulsada por su amigo Fito Páez. Fue ganadora de los más prestigiosos galardones en la Argentina. Liliana Herrero recibió el Premio Universitario de Cultura, en el 2012, otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba, entre otros de mucha relevancia.


Durante el 2015 se subió al colectivo de mujeres “Se trata de nosotras”. A través de la música y la poesía difunde y concientiza acerca de la problemática de la trata de personas. Sin lugar a dudas, esta figura entrerriana es símbolo de la lucha de las mujeres en los momentos más oscuros de nuestra historia. Ella ha logrado transformar el dolor en arte como un medio de resistencia atravesando a lo largo de su trayectoria como artista, numerosos obstáculos y desafíos en defensa de un espacio para las mujeres en los escenarios.


Liliana se ha transformado en una referencia ineludible en la música popular latinoamericana actual, resultando imprescindible su interpretación en nuestro cancionero popular. Entiendo, señora Presidenta y queridos colegas que debemos hacer estos reconocimientos en vida y no esperar a que las personas con trayectoria de esta magnitud, nos dejen para darles la relevancia que se merecen.


Estas razones motivaron el despacho favorable, por unanimidad, en la Comisión de Legislación General, y es por ello que solicito a lo demás Senadores y Senadoras que nos acompañen con su voto favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se sustituye el inciso g) del artículo 194º y se incorpora un nuevo inciso al artículo 246 del Código Fiscal (t.o. 2018) -Exención de Ingresos Brutos programa Casa Propia- Construir Futuro, expediente Nº 24.792.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el Senador Berthet. Se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, siguiendo con los despachos de la Comisión de Legislación General, comisión que presido, se trata en este caso de un proyecto de ley, de autoría del Poder Ejecutivo. El mismo nos llega con media sanción de la Cámara de Diputados, y a través de él se modifican artículos del Código Fiscal. En particular lo que está modificando el proyecto venido en revisión, es el inciso g) del artículo 194º del Código Fiscal, correspondiente a Ingresos Brutos. Luego incorpora un nuevo inciso al artículo 246º del mismo cuerpo normativo, correspondiente a Impuesto de Sellos.


En síntesis, lo que busca el proyecto es eximir de Ingresos Brutos a la actividad de la construcción en el marco nacional del Programa Casa Propia – Construir Futuro, y asimismo eximir del Impuesto de Sellos a las contrataciones realizadas en el marco del mencionado programa.


Actualmente solo existen estas dispensas para el Programa PROCREAR, por lo que a través del presente proyecto, se estaría extendiendo también al Programa Casa Propia. El fundamento de esta exención recae en la necesidad de alentar la construcción de viviendas en el marco de un programa de fondos aportados por el Estado nacional y en la implementación de una política de desarrollo territorial, urbano y habitacional de alcance federal con una perspectiva integral que busque mejorar las condiciones de acceso al hábitat.


Se prevé en este programa que alcanzará la construcción de dos mil doscientas viviendas en la Provincia de Entre Ríos, lo que aportará una solución habitacional para miles de entrerrianos que hoy ven impedido el acceso a la vivienda propia.


Sabemos, señora Presidenta y queridos colegas, que el derecho a la vivienda es un derecho humano fundamental garantizado por nuestra Constitución y por todo el plexo normativo internacional y es por ello que esta Legislatura está sancionando leyes en tal sentido.
Por lo expuesto, solicito al voto afirmativo de mis colegas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Berthet): Señora Presidenta, es para ratificar lo dicho por la presidenta de la Comisión de Legislación General en relación a la modificación del Código Fiscal donde se incorpora este nuevo Programa Casa propia - Construir futuro, así como lo hicimos con el PROCREAR.

 
Sabemos que es una política pública la que está buscando nuestro Gobierno y que produce una dinamización de la economía, genera empleo y da soluciones habitacionales, temas por los cuales nuestro Gobernador trabaja incansablemente junto con el Presidente del IAPV para gestionar y generar la posibilidad de dar cada día más soluciones o disminuir esa brecha en nuestros entrerrianos. 

Sin duda tengo que mencionar la noticia que salió en el día de ayer en la que nuestro Presidente anunció el lanzamiento de ochenta y siete mil créditos para refacciones y construcción de nuevas viviendas, así como lo hizo en los fundamentos de un programa federal. 

 Incluso recién, en esta Cámara, se dio como ejemplo el caso de viviendas en distintas localidades muy pequeñas, que casi en general cuentan con algún proyecto o gestión, así como viviendas en construcción, en licitación o muy próximas a entregar. Hoy en día en Federal se han hecho entrega de viviendas y si Dios quiere en pocos días lo van a hacer en nuestra ciudad.

Por todo esto, no puedo dejar de acompañar este proyecto y como lo dijo la presidenta de la comisión, también pedirles a los compañeros de la Cámara el acompañamiento con su voto positivo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ninguna otra señora o señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2° y 3°. El art. 4° es de forma.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de este Senado, el 100º aniversario de la Escuela Taller Municipal “Tadea Jordán”, de la ciudad de Concepción de Uruguay, expediente Nº 13.997.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Concurso Participativo “Desde la Memoria”, el cual se llevará a cabo desde el 9 de abril de 2021 hasta el 24 de marzo de 2022, expediente Nº 14.003.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la 17º marcha al “Puente Internacional General San Martín”, a realizarse el 25 de abril del corriente, expediente Nº 14.004.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, el libro “Al Pbro. Félix Fermín Viviani, en la memoria de sus amigos”, a un año de su fallecimiento, expediente Nº 14.006.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señora Presidenta, el libro que solicito sea declarado de interés de esta Cámara trata sobre la vida y memorias de un personaje admirable de Gualeguay, el Padre Félix Viviani, a un año de su fallecimiento.

El libro describe su personalidad, su vocación docente, su formación, su capacidad de análisis crítico pero sin ofensas, su pasión por los viajes y el amor que tenía por su tierra. 

Es un compendio realizado por el doctor Mario Giunta en el cual sus amigos y la gente que compartió con él, lo describen tal cual era en su labor sacerdotal pero también en la vida cotidiana. 

Y yo me voy a tomar el atrevimiento de recordarlo tal cual lo conocí. Me mandó a llamar a través de un amigo en común. Porque fue así. Me mandó a llamar al asilo de ancianos donde él vivía y comencé una serie de charlas con este padre de más de noventa años, que se interesaba por el presente mucho más de lo que yo me hubiera imaginado. 

Vivía rodeado de libros, sabía escuchar, era muy incisivo en sus preguntas y se interesaba por la actualidad política nacional, provincial y local. Era hijo de chacarero, por lo que valoraba el trabajo como factor ordenador de la vida. 

Y algo era seguro, después de cada una de esas charlas me entregaría varios libros para que leyera y cuando lo volviera a ver me pediría mi parecer acerca de ellos. Ese fue el Padre Viviani que yo conocí, un cura con los pies sobre la tierra. Y es por todo eso que les pido al resto de los Senadores que acompañen este proyecto declarando de interés del Senado el libro que recuerda su vida.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señora o señora Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la DPV, gestione de forma urgente la construcción de un nuevo puente sobre Aº Durazno, ubicado en la Ruta Provincial S/N, perteneciente a los Departamentos Tala y Nogoyá respectivamente, expediente Nº 13.995.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos que corresponda, disponga las medidas necesarias para declarar de manera urgente el estado de emergencia vial en todo el Departamento Gualeguay, considerando el estado actual de los caminos, expediente Nº 13.998.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo a través de los organismos que correspondan, realice las gestiones necesarias para asfaltar o enripiar el tramo que conecta la Ruta Provincial Nº 11 con la Ruta Nacional Nº 12, del Departamento Gualeguay, expediente Nº 13.999.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de un establecimiento de enseñanza pública de gestión privada perteneciente a la Iglesia Evangélica Luterana Argentina en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.009.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Berthet; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 5.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
